
Artículo 35. La unidad administrativa municipal en materia de administración 

sustentable del territorio tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Verificar que las acciones, obras, proyectos, inversiones y servicios que se 

presten o ejecuten en el territorio municipal, se ajusten a las disposiciones del 

Código, sus reglamentos y el programa municipal; 

 

II. Expedir las constancias de factibilidad; 

 

III. Emitir los permisos de división de inmuebles; 

 

IV. Otorgar los permisos de uso de suelo, en los términos del Código; 

 

V. Expedir la aprobación de traza de los fraccionamientos y de desarrollos en 

condominio, así como la de sus respectivas modificaciones; 

 

VI. Emitir los permisos de construcción; 

 

VII. Otorgar los permisos de urbanización de fraccionamientos y los permisos de 

edificación de desarrollos en condominio, así como sus respectivas 

modificaciones; 

 

VIII. Supervisar las obras de urbanización de los fraccionamientos y de edificación 

de desarrollos en condominio, para que se apeguen a los proyectos, normas 

técnicas y especificaciones aprobadas y autorizar su modificación; 

IX. Realizar las acciones materiales para que el Municipio reciba las áreas de 

donación, las vialidades urbanas y las obras de urbanización de los 

fraccionamientos y desarrollos en condominio, en términos de lo dispuesto en 

el Código; 

 

X. Proponer el destino de las áreas de donación de los fraccionamientos y 

desarrollos en condominio, y someter a la aprobación del Ayuntamiento el 

proyecto de acuerdo correspondiente; 

 

XI. Supervisar conjuntamente con el organismo operador y las unidades 

administrativas municipales, la terminación y el correcto funcionamiento de 

las obras de urbanización y para la prestación de los servicios públicos; 

 

XII. Vigilar que la publicidad para la enajenación de lotes, departamentos, locales, 

viviendas o partes resultantes de una división, fraccionamiento o desarrollo en 

condominio, se realice de conformidad con los permisos correspondientes; 

 

XIII. Verificar que en los fraccionamientos y desarrollos en condominio se presten 

adecuada y suficientemente los servicios públicos conforme a los permisos 

respectivos, antes de que sean entregadas al Municipio, las obras de 

urbanización correspondientes; 

 

XIV. Asesorar a los habitantes de los fraccionamientos o desarrollos en condominio 

cuando las obras de urbanización relativas a la prestación de servicios públicos 

no hayan sido entregadas al Municipio, para la solución de los problemas 

relativos a la prestación de los mismos por parte del desarrollador; 

 

XV. Vigilar y evitar el establecimiento de asentamientos humanos que no cumplan 



con las disposiciones del Código; 

 

XVI. Realizar las acciones de vigilancia, así como ordenar y practicar las visitas de 

inspección y verificación relativas al cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas en materia de ordenamiento y administración sustentable del 

territorio; 

 

XVII. Instaurar y substanciar los procedimientos administrativos previstos en el 

Código y en las disposiciones jurídicas relativas, en materia de ordenamiento 

y administración sustentable del territorio; 

 

XVIII. Notificar y ejecutar las resoluciones que le correspondan con motivo de la 

aplicación del Código; 

 

XIX. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente Municipal, en términos 

del Código y la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 

 

XX. Sustanciar los procedimientos de evaluación de compatibilidad y someter a la 

aprobación del Ayuntamiento el proyecto de acuerdo correspondiente; 

 

XXI. Participar en la formulación de los proyectos de zonificación y de división del 

territorio municipal en regiones catastrales, considerando las disposiciones 

estipuladas en los programas municipales; 

 

XXII. Intervenir en la elaboración del inventario del patrimonio cultural urbano y 

arquitectónico y de las áreas de valor escénico, así como en la formulación de 

los proyectos, medidas y acciones para su protección, conservación y 

restauración; 

 

XXIII. Integrar, normar y administrar el padrón de empresas afianzadoras; 

 

XXIV. Rendir oportunamente los informes que le requieran el Ayuntamiento o el 

Presidente Municipal; 

 

XXV. Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y 

 

 

XXVI. Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 


